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Informe sobre la 39 reunión anual de directores de 

centros nacionales de ISSN 

Estambul 16-19 de septiembre 2014 

     Durante los días 16-19 de septiembre de 2014 se ha celebrado en Estambul, en las 

dependencias de la Universidad de Comercio de Estambul (Istambul Commerce 

University Ticarest) la 39 reunión anual de  Directores de Centros Nacionales del ISSN. 

La Red Internacional de ISSN está formada por 89 países miembros, un Centro 

Internacional con sede en París y un Centro Regional para Asia-Pacífico. España forma 

parte de la Red desde 1978. En esta edición han acudido 31 representantes 

nacionales, 3 miembros del Centro Internacional (su nueva directora Gaëlle Béquet, el 

director de la Sección Bibliográfica François-Xavier Pelegrin y el director de bases de 

datos Pierre Godefroy) y dos observadores internacionales representando al proyecto 

EDINA (Universidad de Edimburgo) y a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea 

con sede en Luxemburgo. Ese año la reunión ha coincidido con la celebrada con los 

representantes del ISBN y del ISMN asistiendo algunos de sus representantes como 

observadores.  

     El ISSN es un número de ocho dígitos que identifica de manera clara y precisa los 

recursos continuados (revistas, periódicos, anuarios, series monográficas) 

independientemente del soporte en el que se editen. La asignación de ISSN implica 

además la elaboración de un título clave único para cada título y la creación del 

correspondiente registro bibliográfico 

Los principales temas tratados han sido los siguientes:  

1. INFORMES DE ACTIVIDAD DEL CENTRO 

INTERNACIONAL Y DE LOS CENTRO NACIONALES  

1.1 Situación actual de la base de datos del ISSN (ISSN 
Portal)  

 

A finales de 2013 el número de registros bibliográficos en la base de datos del ISSN 

ascendían a 1.749.971 lo que ha supuesto un incremento durante ese año de 61.696 

nuevos registros. Sigue aumentando de manera considerable el número de registros 

bibliográficos correspondientes a recursos continuados en línea que ascendían a finales 

de 2013 a 132.806. El número de registros españoles a final de ese mismo año es de 

42.747 registros, lo que supone un incremento de 2.150 nuevos registros en 2013. El 

número de recursos continuados en 2013 correspondientes a publicaciones en línea 

asignados por el Centro Nacional Español del ISSN es de 5.492 (un 4,14% del total de 

LOGO DEL CLIENTE 
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ese tipo de recursos). Más información sobre estadísticas por lenguas, frecuencias, 

tipo de publicación y estado de las mismas puede consultarse en la página Web del 

Centro Internacional disponible en http://www.issn.org/2-22640-Statistics.php 

 

1.2 Plan Estratégico  

 

El futuro Plan Estratégico va a contemplar los diferentes retos a los que se enfrenta la 

Red ISSN destacando su puntos fuertes (es una norma consolidada y conocida, una 

autoridad bibliográfica fiable, sin ánimo de lucro y controlada mediantes acuerdos 

internacionales con el apoyo de la UNESCO). Existe el riesgo de que otros 

identificadores sustituyan al ISSN dado que cada vez hay más competidores tanto en 

el sector privado como en el institucional (catálogos de libre acceso, servicios gratuitos 

de acceso a información sobre seriadas como Journaltocs…). Se va a estudiar la 

posibilidad de facilitar el acceso gratuito a determinados datos de los registros ISSN y 

potenciar la colaboración con otras instituciones en nuevos proyectos, principalmente 

el proyecto ROAD (ver más adelante). A nivel interno se insiste en la necesidad de 

mejorar la información disponible en la página Web incorporando todos los 

documentos y materiales necesarios para el correcto funcionamiento de la Red ISSN.

  

 

1.3 Informe del Centro Nacional de ISSN de Brasil 

 

Lillian Alvares representante del Centro Nacional de ISSN de Brasil presenta el informe 

anual de su centro. Dicho centro no depende de la Biblioteca Nacional de Brasil sino 

del IBICT (Instituto Brasileiro de Informação em Ciência e Tecnologia). Fue creado en 

1980 y el número de registros de ISSN asignados por dicho centro supera a finales de 

2013 los 40.000. Entre su principales proyectos destaca el mantenimiento del 

Catálogo Colectivo de Publicaciones Seriadas, su estrecha colaboración con Latindex  y 

el mantenimiento del Portal Brasileño de acceso abierto a publicaciones científicas 

(OASISBR http://oasisbr.ibict.br/) 

   

 

 

 

 

http://www.issn.org/2-22640-Statistics.php
http://oasisbr.ibict.br/
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2. POLÍTICA DE ASIGNACIÓN DE ISSN 

 

2.1 Proyecto ROAD  

El proyecto ROAD (Directory of Open Access Scholarly Resources) permite el acceso 

de manera gratuita a los registros ISSN que describen publicaciones seriadas 

electrónicas académicas de libre acceso. En agosto de 2013 la UNESCO y el Centro 

Internacional del ISSN firmaron el acuerdo y a finales de ese año se inauguró el nuevo 

Portal. Los recursos que se incluyen en ROAD son: publicaciones seriadas académicas 

de libre acceso, actas y ponencias de Congresos y repositorios de artículos 

académicos. Tras diez meses de rodaje el resultado es muy positivo y en agosto de 

2014 el número de recursos incluidos superaba los 9.400. Se sigue trabajando en 

mejorar la identificación de los recursos por parte de los centros nacionales y en la 

colaboración con socios externos como DOAJ, Latindex, Scopus …. Cada centro 

nacional decidirá al asignar ISSN a un determinado recurso si entra a formar parte de 

dicho portal mediante la inclusión en el campo 856, subcampo x, de un código que 

indicara a que categoría de las anteriores citadas pertenece el recurso. Los códigos 

fijados hasta el momento son los siguientes: 

- OA-J        para publicaciones seriadas propiamente dichas 

- OA-C       para actas de Congresos     

- OA-R       para repositorios de artículos   

 

Más información sobre ROAD en http://road.issn.org/ 

 

2.2  Base de datos del ISSN. 

 

Durante 2013 el número de registros incluidos en la base de datos ha aumentado a un 

buen ritmo debido principalmente a tres proyectos de asignación de ISSN de manera 

semi-automática emprendidos por varias instituciones como la Biblioteca Nacional de 

Islandia, La Biblioteca Nacional de Francia y el proyecto SAIISA en Italia. Se ha 

firmado un nuevo acuerdo de colaboración con ABES (Agence bibliographique de 

l’enseignement supérieur) para gestionar de manera más eficaz el flujo de peticiones 

que los centros nacionales reciben. Los centros nacionales accederán a una base de 

datos llamada CIDEMIS donde figurarán las solicitudes de ISSN y la documentación 

necesaria sobre cada publicación. Está previsto que empiece a funcionar en 2015.  

http://road.issn.org/
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Para mejorar la calidad de los datos incluidos en los registros ISSN desde el Centro 

Internacional se va a llevar a cabo un plan de calidad que incluirá nuevos controles en 

la base de datos como la revisión constante de las URL, que no haya información 

contradictoria (por ejemplo, si una publicación es electrónica no puede llevar en el 

título clave la cualificación “ed. impresa”) e incrementar las sesiones de formación 

para los distintos centros. Con este fin se enviaran periódicamente a cada centro 

nacional informes sobre el estado de sus registros: número de registros pendientes, 

incompletos o con incoherencias.   

 

3.   REVISIÓN DEL MANUAL ISSN    

Está prevista la publicación del nuevo Manual en noviembre de 2014. Las principales 

novedades serán:  

 

a) Codificación del alfabeto del título. Aquellos centros que tienen 

que transliterar los títulos al alfabeto latino incluirán también el título 

propio, variantes de título e información sobre el área de publicación 

en su alfabeto original de acuerdo a las recomendaciones de MARC 21 

o UNIMARC .Se usará para ello el campo MARC 880 

  

b)  Recursos continuados electrónicos: La política de la Red ISSN es 

asignar un único número a la versión electrónica independientemente 

de los diferentes dispositivos en lo que se pueda consultar  (e-

readers, PDF, HTML, smart phones…). En estos casos se recomienda 

incluir en el registro bibliográfico el campo MARC 538 para indicar el 

modo de acceso (Modo de acceso: Web, Kindle), el campo MARC 588 

para indicar en cuál basamos la descripción e incluir en el campo 

MARC 856, en el subcampo q, el formato del recurso electrónico 

(HTML, formato AZW…). 

 

c)  Cambios en los recursos continuados que requieren la 

asignación de un nuevo ISSN. El Manual recogerá las 

recomendaciones establecidas por la edición consolidada de las ISBD 

en cuanto a la catalogación de publicaciones en idiomas que no 

dividen el texto por palabras. Incluirá ejemplos y excepciones 

 

d)  Área de publicación: Se puede utilizar el campo 260 o 264 MARC 

21 para reflejar dicha información. En el subcampo $c se incluirá el 

año de publicación cuando sea distinto al indicado en el campo 008 
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que siempre será de cobertura. Nota: Esta práctica difiere de la 

empleada por algunos centros nacionales, como España. Se estudiará 

con cada centro como unificar los criterios. 

 

e)  Frecuencia anterior: Se recomienda incluir a partir de ahora en los 

registros bibliográficos el campo MARC 321 (frecuencia anterior) 

 

El Grupo de Trabajo de Revisión del Manual tendrá un apartado en la Intranet del 

Centro Internacional donde figurarán los informes de sus reuniones y 

recomendaciones sobre buenas prácticas  

 

4.   OTROS PROYECTOS Y PRESENTACIONES 

a) FRBR y Seriadas: PRESSoo. Es una ampliación de FRBRoo relativa a 

la correcta presentación de la información bibliográfica siguiendo este 

modelo en los recursos continuados. La necesidad de crear PRESSoo 

se debe a que los recursos continuados presentan unas características 

concretas muy diferentes al tratamiento de las obras monográficas. 

Todavía quedan muchos puntos a revisar antes de que sea definitivo. 

La nueva versión puede consultarse en: http://www.issn.org/wp-

content/uploads/2014/02/PRESSoo_1-0.pdf 

 

b) Revisión Norma ISO 4 sobre títulos abreviados. No todos los 

centros nacionales abrevian los títulos clave y no todos utilizan la 

norma ISO 4.En principio se va a pedir al comité correspondiente la 

confirmación de la Norma. Se informará a los centros cuando se 

acerque la fecha de votación (15 de diciembre 2014).  

 

c) Celebración del 40 aniversario de la creación de la Red ISSN. 

En 2015 se cumplen 40 años de la creación de la Red ISSN. Se va a 

establecer un comité organizador y se pide a los centros nacionales 

que aporten ideas y documentos antiguos que posean para crear un 

archivo histórico.   

La 40 reunión tendrá lugar en Belgrado, Serbia a finales de septiembre 2015. 

 

http://www.issn.org/wp-content/uploads/2014/02/PRESSoo_1-0.pdf
http://www.issn.org/wp-content/uploads/2014/02/PRESSoo_1-0.pdf
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